
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós  

 
Atendiendo las peticiones formuladas por el apoderado judicial de la parte 

demandante y el demandado, y comoquiera que la transacción allegada y obrante en 
el numeral 60 del expediente digital suscrita por las partes del proceso se ajusta a 
derecho, conforme a lo normado por el art. 312 del C. G. del P., el Despacho  
RESUELVE: 
 

1. ACEPTAR LA TRANSACCIÓN ALLEGADA. 
 
 2. DAR POR TERMINADO el proceso de Ejecutivo de MENOR cuantía iniciado 
por HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA contra HUGO ALEXANDER ROJAS 
LÓPEZ. 
 

3. Entréguese a la parte demandante SEÑOR HÉCTOR LUIS CAICEDO 
PEPINOSA los depósitos judiciales por valor de $60.106.745,11 consignados para 
este trámite y de conformidad a lo dispuesto en el aludido escrito de transacción, el 
excedente entréguese a la parte demandada. 

 
4. Se ordena el levantamiento de todas las medidas cautelares que se 

encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de remanentes remítase a su 
destinatario. 

 
5. Sin costas. 
 
6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente.   

  
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 041 Hoy 29 de junio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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